
Samborondon, 22 de junio del 2018 * 

Señor 

Ricardo Alfonso Delle Donne 

Gerente General 

MRDPARKES S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo a bien comunicarle para los fines pertinentes, mi decisión 

de transterir la propiedad de Quimientas (500) acciones, de la compañía MRDPARKS 

S.A., las mismas que tienen un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 

1.00) cada una, por lo que suman un total de Quinientos Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 500,00), transferencia que realizo a favor del señor Ricardo Alfonso Delle 

Donne, con cedula de ciudadanía No. 1706558622 

Sín otro particular por el momento, me despido de usted. 

Atentamente, 

CEDENTE 

  

     
Sandra E. Vásquez - 

Sandra Elizabeth Vásquez Caamones Ric fdo Alfonso Delle Donne 

C.C. No. 0913634051 C.C. 1706558622 

a 

Moncayo Terranova Christian Mauricio 

€:€.No. OSOS2 65333
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AN a | amos REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CAN A | oa CERTIFICADO PROVISIONAL — CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

GUAYAS 

9 DE MAYO DEL 2018 

FECHA Guayaquil, 9 de mayo del 2018 No.- CNE-DPG-37187 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

CHRISTIAN MAURICIO MONCAYO TERRANOVA 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0909265993 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

Wrdoza Sigrtang f. 

AB. VICTORIA QUINTANA AGUIRRE 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARÍA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

 


